
Políticas de Emisión Met99

Mínima Máxima Cancelación Mínima Máxima

Básica por fallecimiento (BAS) 18 80 99 $30,000 Sujeto a suscripción Titular Si

Pago por fallecimiento temprano (PFT) 18 80
5 años después del inicio 

de vigencia de la póliza
Titular Si

Cobertura provisional por muerte natural (CPMN) 18 80

A la emisión de la póliza ó 

90 días a partir de la 

firma de la solicitud Io 

que suceda primero

$30,000
SA de BAS ó 

$500,000
Titular Si

Garantía Escolar (GE) 18 70
Al concluir 20 años de 

cobertura
$10,000 SA de BAS Titular Si

Adicional complementario (BAC) 15 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$30,000 SA de BAS

Hasta 1 

complementario
Si

Indemnización por invalidez total y permanente (CII) 18 55 60 $30,000 SA de BAS Titular No

Muerte accidental (CMA) 18 65 70 $30,000 SA de BAS Titular No

Indemnización por muerte accidental y/o pérdidas orgánicas (TIBA) 18 65 70 $30,000 SA de BAS Titular No

Cáncer complementario (CAC) 15 65 70 $30,000
SA de BAS ó 

$1,000,000

Hasta 3 

complementarios
Si

Indemnización por enfermedades graves titular (EGT) 18 55 60 $30,000 $100,000 Titular No

Indemnización por enfermedades graves complementario (EGX) 18 55 60 $30,000 $100,000
Hasta 3 

complementarios
Si

Indemnización por cirugías titular (CRT) 18 60 65 $15,000 $30,000 Titular No

Indemnización por cirugías complementario (CRX) 18 60 65 $15,000 $30,000
Hasta 3 

complementarios
Si

Apoyo por hospitalización titular (PHT) 18 60 65 Titular Si

Apoyo por hospitalización complementario (PHX) 18 60 65
Hasta 3 

complementarios
Si

Prima Excedente 18 80
Al concluir la

vigencia de la póliza
Titular No

Políticas Adicionales

• BACY Y BAC son excluyentes cuando el cónyuge a su vez es el complementario

• BACY Y GFC la suma de las sumas aseguradas de ambas coberturas no podrá ser superior a la básica

• BAC Y GFX la suma de las sumas aseguradas de ambas coberturas no podrá ser superior a la básica

• GFX es excluyente cuando sea su vez el mismo complementario para las coberturas GFC, GFH, GFX

• El monto total de la prima no debe superar el 30% del salario del solicitante

Descuentos en edad para el Titular

Coberturas Fallecimiento (BAS. GFT. GE): Hombre 2 años

Mujer 5 años

Coberturas Invalidez (BIT, CII): Hombre 0 años

Mujer 3 años

Hasta 4 

complementarios

35% de SA de BAS ó 

180,000

35% de SA de BAS ó 

180,000

35% de SA de BAS ó 

180,000

SA de BAS ó 

$540,000

SA de BAS ó 

$1,000,000

18 55

Al concluir 20 años de 

cobertura o a edad 60 lo 

que suceda primero

No aplica

Titular No

$1 ,000 por cada día de hospitalización con un 

máximo de 40 días al año

Accidentes personales titular (APT)

0 24 25 $54,000 Hijos

Adicional conyugal (BACY) 15 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$30,000 Cónyuge Si

Si

PAQUETE Básico / Extra

Fractura ó Quemadura $3,000 / $5,000

 Herida ó Intoxicación $2,000 / $3,000

PAQUETE Básico / Extra

Fractura ó Quemadura $3,000 / $5,000

 Herida ó Intoxicación $2,000 / $3,000

$1 ,000 por cada día de hospitalización con un 

máximo de 40 días al año

Accidentes personales complementario (APX) 0 55

Al concluir 20 años de 

cobertura o a edad 60 lo 

que suceda primero

Titular Si

Pago anticipado por enfermedad terminal (ET) 18 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
30% de la SA de BAS Titular

SiGastos funerarios cónyuge (GFC) 15 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$54,000 Cónyuge

Si

Cáncer del asegurado titular (CAT) 18 65 70 $30,000

Exención de pago de primas por invalidez total y permanente (BIT) 18 55 60

Las primas por pagar de los beneficios: BAS, ET,

PFT, GE, GFT, GFC,GFX, GFH, BACY, BAC, CAT,

CAC, EGX, CRX,VPX, PHT y PHX.

Titular No

Gastos funerarios complementario (GFX) 15 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$54,000

Hasta 3 

complementarios
Si

Gastos funerarios hijos (GFH)

Suma Asegurada
Asegurado

Cubierto por 

BIT

Gastos funerarios del asegurado (GFT) 18 80
Al concluir la vigencia de 

la póliza
$54,000 Titular Si

Si

Suma de las primas pagadas del beneficio de 

Fallecimiento durante los primeros 5 años

Edad
Cobertura

35% de SA de BAS ó 

180,000


